
Núm. 229. Viernes 7 de Febrero de 1879. í

DE LA PROVINCIA DE VAEEADOIID.
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS..

M—i—iMaMMtMMMaaftMaw^a—ginar»— —  j :S. .^ „ . ^.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

f^acôla del 4 de F'eirsro de ÍS'l^J

Miñisterío dé la Gobernación

Dcspadiofl^ recibidos relativos 
íll viaje de S. M. el Rey (Q, D. G.)

Ciudad-Real, 3, 6'35' ¿.—El Pre- 
sideate dei Coasejo de Miai-stros al 
Miaistro de la Gobernación: -

«Si M. el Rey, despues’deun via
je que ha aiclo una continuada ova
ción, ha llegado á esta capital á las 
cuatro de la tarde.' En la estación 
ha sido recibido por las- Autorida
des de la provincia, Comisiones de 
la Audiencia de Albacete y de va
rias Corporaciones, siendo acogido 
coa entusiasmo inmenso por la 
multitud que le esperaba, com
puesta no solo de este vecindario, 
sino de gran número de. personas 

, de los pueblos inmediatos.
S. M. ae dirigió en seguida á Ía 

iglesia prioral de Ias Ordenes mi
litares, donde fue recibido bajo pa
lio por el Reverendo Obispo.y Co
misiones del Consejo y de Caballe
ros de las cuatro Ordenes.. Después 
de un soleráne Te ¿)éum, S. M. se 
dirigió á Palacio, donde ha tenido 
lugar una recepción brillantísima, 
que termina en este momento.

Esta noche hay en Palacio co
mida oñcial, á la que están invita
das, ademas de las personas que 
componen la Regia comitiva, el 
Reverendo Obispo, las Autoridades 
de la provincia y de la capital, los 
Presidentes del Consejo de las Or
denes y de la Audiencia de Alba
cete, los Senadores y Diputados, y 
103 individuos de las Ordenes y del 
Consejo de Administración del 
ferro-carril.»

Mora 3, 1‘3O.— El Gobernador de 
Toledo al Sr, Ministro de la Go
bernación:

«S. M. sale en este momento, 
que es la una de la tarde. No son 
posibles mayores aclamaciones y 
Íiruebas de entusiasmo que las que 
a población de Mora y pueblos li- 

Íñítrofés han tributado á- nuestro 
Augusto Monarca. »

Ciudad-Real 3,. 6*50 ¿.-“Gober
nadora! Ministro Gobernación:

<'S. M. el Rey ha entrado en esta 
ciúdad á las cuatro dé la tárde, 

siendo recibido por las Autoridades 
y Corporaciones y por u^ inm.ensp 
gentío que le ha aclamado cop ver-i 
dadero éntúsiasmó en todo el tra
yecto recorrido hasta la Iglesia 
prioral, donde le esperaban el Con
sejo de las Ordenes militares y el 
Cabildo. ,

Cantado Te Deum, 3. MI se tras
ladó a Palacio, acompaiiándole en 
el coche, como desde la estación, 
el Presidente del Consejo de: Minis- 

-tros, el Alcalde y el Gobernador que 
. tiene el honor dc /dirigirse á V. E.

Se. ha verificado la recepción 
oficial, asistiendo Senadores y Di 
putados. Autoridades, Córporacio- 
nes, funcionarios públicos, muchas 
.personas notables de la población, 
todos lós Jefes y Oficiales de la 
guarnición y casi todos los Alcal- 
de là'provincia. ■ 

A'AaS;.siete y inedia, dará S. M-. 
un banquete de 50 cubiertos.

Lapoblación está toda ilumina
da, y un inmenso gentío recorre las 
calles. En ia plaza hay fuegos ar-' 
tificiales.» ,

S. A. R. la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias y las Hermas Sras. In
fantas Doña María del Pilar, Doña 
María de la , Paz y Doña María 
Eulalia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud. ‘

----------------------- ,^ —■

fGaeeia del 20 de Dicieinbre de 1878.J

Ministerio de Hacienda.

REGLAMENTO OIIGAPÍICO Í EXPRESIVO.

De las obligaciones y Jacnllddes de 
la lección Céntral ^ Chmisiones pro
vinciales de i^stadisUca de la'riqueza 
terrilorial y sus agregadas, esiableci- 
das por JSeal decreto fecha 5 de Agos^ 
to de 1878, g de las comprobaciones 
sobre el terreno de gne iraia el art. }^ 
del reglamento de amillaramientos, 
fecha 19 de Setiembre de 1876-, refor

mado en 10 de Diciembre.de 1878:

fOonclusionf

Art. 11. Se consideran cómo 
comprobaciones sobre el terreno los 
actos siguientes: primero, el reco- 
nociiüitíñto por el perito agrónomo 

del término,municipal de u,n pueblo 
y estudio de sus diferentes clases 
de-riqueza y cultivos ordinarios; 
segundo, la rectificación por el mis
mo en todo ó en parte de las pro
puesta de tipos medios y de las 
cartillas evaluatorjas formadas res
pectivamente por ias Juntas muni
cipales y regionales; tercero, la 
medición de la ostensión superficial 
de una finca rústica, designación 
de la clase de cultivos y sus calida
des; cuarto, el reconocimiento por 
el Arquitecto ó Maestro de obras de 
un edificio, la designación ■ de- su 
estension superficial, número de 
pisos y habitaciones, y su valor en 
venta y renta; quinto, el reconoci
miento y recuento por el peritó -ó 

“investigador de ganadería del nú
mero de cábezás de cada clase 'de 
un ganadero; sesto, la evaluación 
alzada por masas de cultivos en la. 
riqueza rústica de un pueblo, la de 
sus fincas urbanas y la de su gana
dería.

CAGÍTULO 11.

De las comprobacicnes generales sobre 
elterreno. ' d

Art. 12. Los primeros trabajos 
de comprobación sobre el terreno 
que han de practicar los peritos de 
la riqueza rústica serán los de exa
men y rectificación en sn caso de 
las propuesta.s de tipos medios y 
cartillas evaluatorias que formen 
las Juntas municipales y regio- 
nales.i. '

Art. 13. Recibidos por el perito 
los antedichos documentos y todos 
los demás datos que la Comisión 
especial de Estadística deba entre
garle referentes á este asunto, pa
sará á la localidad y reconocerá, su 
término jurisdiccional por todas 
partes y con la detención necesaria 
á fin de enterarse y formar juicio 
perfecto de la calidad de los terre
nos y arbolados, clase y sistema de 
todos los cultivos y. rendimientos 
que hayan do fijarse á cada unidad 
de las que deban figurar en la car
tilla. .

Art. 14. En esta inspección será 

aconipañado el perito’ de’’dos ó tres 
vecinos, que podrán’ser un ihdiví- 
dup dél Ayuntamieñto ÿ otro' de la 
Junta periciai 'ó municipal, ó bien 
de personasprácticas y conocedoras 
del término del pueblo que va á 
inspeccionar se. '

Estos individuos serán designa
dos por el Alcalde en el acto de ser 

■ requerido á ello por el perito.
Art. 15.' Terminada la inspec

ción, enterado el perito de la car
tilla y demás datos, ó ilustrado de 
-Cuantos crea conveniente , por las 
-ésplicaciones verbales que en caso 
-ñecérasio exija de la misma Junta 
municipal, consignará A continua
ción :d0 dicha cartilla las observa
ciones ó modificaciones que deban 
hacerse en ella, ói formará otra 
.cuando á su juicio sean-nata-bles y 
muy -génerales las faltas que en el 
documento encuentre.

Art. 16.' Si el perito tuviere co
nocimientos vastantes para juzgar 
dafos tipos evaluatorios fijados en 
la cartilla á la riqueza pecuaria, es- 
tenderá sus observaciones á esta 
clase de. tipos,^fuadando y razo
nando las variaciones que acerca 

-de-'ellos introduzca.
' Ar. 17, Terminadas estas ope- 
"ráciones, formará’el perito una nota- 
“pór clases de cultivos en que mani
fieste la proporción en que haya 
encontrado durante el reconocimi
ento del término del pueblo los 
terrenos, arbolados y plantíos de 
primera calidad con los de segunda 
y con los de tercera.

- Para la mayor inteligencia y 
.ejeciicion de este trabajo, le ajus
tará en sus formas al modelo adjun- 

,to, aúm. I.^
-Art. 18. El perito devolverá en 

seguida ó remitirá al Jefe de Es
tadística de la provincia los docu
mentos que del mismo recibió y los 

• que él haya formado, verificando 
los mismos trabajos en los pueblos 
que le designe el espresado Jefe de 
.Estadística,

Ayt. 19. . A medida que la Co
misión de Estadística vaya reci
biendolos trabajos periciales de que 
tratan los artículos anteriores, ,,lps
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2 ,
examinará y consultará convenien- 
temente, y los pasará á la Adminis
tración económica proponiendo el 
informe definitivo que esta deba dar 
á la Junta provincial sobre la car
tilla de evaluación de cada localidad 
ó region.

Art. 20. La Comisión de Esta
dística se reservará para los actos 
subsiguinetes las notas que el pe
rito envie sobre la proporción de los 
terrenos y arbolados en primera, 
segunda y tercera calidad; y cuan
do llegue el caso de darse principio 
álareforma de los amillaramientos, 
según previene el art. 153 del re
glamento, remitirá copia de estas 
notas á las Juntas municipales á 
fin de que sirvan de gobierno y 
como otro dato más de consulta al 
tiempo de practicarse por estas 
corporaciones la clasificación de los 
terrenos y plantíos, conforme á lo 
dispuesto en ei art. 157 del mismo 
reglamento.

Art. 21. Cuando haya de prac- 
ticarse la evaluación alzada de la 
riqueza de un pueblo para compro
bar su reclamación de agravio ó 
para utros efectos^ deberá siempre 
ordenarlo préviamente la Dirección 
general de Contribuciones.

Art. 22. En estos casos se uti
lizará en primer término á los Ofi
ciales de las Comisiones provincia
les de Estadística para que dirijan 
los trabajos bajo la inspección y 
vigilancia de los Jefes de estas ofi
cinas, y prévio el nombramiento de 
los peritos facultativos que fueren 
precisos si los de las Comisiones no 
pudieran utilizarso por hallarse 
ocupados en trabajos interesantes 
del mismo servicio.

Art. 23. Los trabajos á que se 
refieren los artículos anteriores se 
ejecutarán simultáneamente en la 
riqueza rústica, urbana y pecuaria 
de la localidad respectiva; y tan 
pronto como se terminen los cor
respondientes á estas dos últimas, 
que son generalmente los más fá
ciles y prontos de ejecutar, se re
tiraran éstos peritos dando por 
acabada su misión, quedando sólo 
para continuar las operaciones el 
comisionado y el perito de la rique
za rústica con el doble fin de no 
causar gastos innecesarios.

Art. 24. En la ejecución de es
tos trabajos deberán acompañar 
siempre á la Comisión el Alcaide ú 
otra persona delegada por este, 
y los demás individuos de que tra
ta el aríículo 14 de este reglamen
to; ehtendiéndose que la falta de 
asistencia de los mismos á estos 
actos lleva consigo la conformidad 
ai-resultado que ofrezcan.

Art. 23. Los trabajos de eva
luación alzada se practicarán con 
arreglo á las disposiciones vigen
tes sobre comprobación de recla
maciones de agravio, siempre que 
no 80 opongan á las establecidas

míentos se determinarán en las cer
tificaciones de los peritos en la 
misma forma que indica la citada 
dispisicion.

Art. 41. Para la comprobación 
de la riqueza pecuria, recibirá pré. 
viamente de la Comision de Esta
dística el perito ó investigador re
laciones por pueblos de los ganade
ros' contribuyentes en cada uno, 
clase y número de cabezas de 
ganado que posean.

Art. 42. El reconocimiento y 
recuento de los ganados se hará á 
presencia del ganadero, mayoral, ó 
pastor encargado de los mismos; y 
una vez practicado, estenderá el 
perito ó investigador certificación 
espresiva y arreglada al modelo 
núm. 4.°

Art. 43. Estas certificaciones se 
entregarán al Jefe de Estadística.

Las de ganaderos vecinos del 
mismo pueblo ó de otros de la mis
ma provincia se conservarán en la 
Comision para los efectos que más 
adelante se dirán.

Lag de ganaderos vecinos de pue
blos de otras provincias se remiti
rán á los Jefes de Estadística de las 
mismas.

Art. 44. Las certificaciones de 
los peritos é investigadores se es- 
tenderán en papel de oficio, y se 
remitirán al Jefe de Estadística de 
la provincia para su examen y de
más efectos y en los periódbs que 
este acuerde.

Art. 45. Conforme vaya reci
biendo el Jefe de Estadística estas 
certificaciones, comunicará á cada 
propietario ó ganadero por medio 
de oficio el resultodo de la compro
bación pericial, haciendo constar 
todos los pormenores de la certifi
cación, y previniendo que dentro 
de un término, que nunca escederá 
de ocho dias, so conteste su confor
midad ó disidencia.

Art. 46. Si durante este plazo 
no so contesta, se entenderá que 
el propietario ó ganadero está con
forme con el resultado de la com
probación pericial, y se consignará 
así en su respectivo espediente.

Art. 47. Cuando alguno de 
aquellos no esté conforme con la 
Operación del perito, lo manifestará 
así, justificáudolo dentro del mis
mo plazo por medio de certificación 
de otro perito facultarivo, en la 
cual se razonarán suficientemente 
los puntos en que este difiera de la 
opinion de aquel.

Art. 48. El Jefe de Estadística 
volviendo á oiroficial ó verbalmente 
al perito de la Comision, al del in
teresado y á este mismo individuo, 
resolverá la cuestión si entre todos 
hubiese avenencia. Si no la hubiere 
se someterá el asunto á resolución 
de la Junta administrativa, con 
dictámen razonado del Jefe de Es
tadística en calidad de Ponente.

Art. 49, En todos los casos se 
espedirá una certificación por cada

Art. 32. El propietario presen
ciará la operación, si lo cree con
veniente, ó delegará persona que 
lo haga en su nombre; pero á falta 
de este bastará el inquilino, colono 
ó cualquiera otra persona de la fa
milia de estos.

Art, 33. El perito llevará siem
pre consigo la órden ó titulo de su 
nombramiento, la autorización es
pecial del Jefe de Estadística y su 
cédula personal, cuyos documentos 
pondrá de manifiesto á los intere
sados por si quieren enterarse bre
vemente de ellos, y sin otra forma
lidad que la de manifestar atenta
mente* el objeto de su misión 
procederá al cumplimiento de esta.

Art. 34. Para facilitar el reco
nocimiento de cada finca rústica, 
llevará el perito agrónomo una nota 
ó relaeiofl de las de cada pago, que 
le entregará la Comisión de Esta
dística, ea que conste la clase y 
nombre de cada finca, sus linderos, 
el nombre del propietario, y el del 
colono ó arrendatario si le tuviese.

Art. 35. El perito agrónomo de
berá ir siempre acompañado del 
Alcalde pedáneo ó-guardarural del 
partido ó pago respectivo, y á fal
ta de estos de un vecino ó labrador 
práctico y conocedor del término en 
que se verifiquen las comproba
ciones.

Art. 36. Si en la finca rústica 
reconocida hubiese alguna casa de 
labor ó de recreo, fábrica ú otra 
clase de edificio, lo consignará el 
perito agrónomo en la certificación 
espresaudo su estension superficial 
aproximada, y el numero de pisos 
y habitaciones independientes de 
que se compone.

Ari. 37. Practicado el reconoci
miento de cada finca, estenderá el 
perito certificación espresiva del 
nombre, clase y cultivos de la mis
ma, su estension superficial, con 
designación de calidades y todos 
los demás estremos que se designan 
en el modelo adjunto, señaladocon 
el núm.2.‘^

Art. 38. Para el reconocimiento 
y evaluación pericial de las fincas 
urbanas entregará la Comisión de 
Estadística al perito notas ó rela
ciones por barrios y calles de todos 
los edificios,, con espresion de la 
clase de estos, su numeración, pro
pietario á quien pertenecen y valor 
en venta y renta declarada por el 
mismo.

Art. 39. Despues de cumplir el 
perito con las formalidades preve
nidas en el art. 33, procederá á las 
operaciones de comprobación,‘finca 
por finca, estendiendo por cada una 
certificación espresiva de la calle 
número, clase, propietario, valor 
en venta y renta y demás circuns
tancias, en la forma que se indica 
en el modelo adjunto, núm. 3.°

Art. 40. Los parques, jardines 
y demás localidades de que trata el 
art. 45 del reglamento de amiUara-

por el reglamento de amillaramien
tos y por el presente.

Art. 26. Tan pronto como los 
Jefes de Estadística reciban del co
misionado estos espedientes termi
nados, los examinarán cuidadosa
mente; harán rectificar las faltas 
que en ellos encuentren, y darán 
cuenta de su resultado al Ayunta
miento del respectivo pueblo para 
su conocimiento y aceptación es- 
plícita.

Art. 27. Si el Ayuntamiento no 
se conformase con el resultado del 
espediente de comprobación gene
ral, la Comisión do Estadística 
citará á cuatro representantes, ele
gidos por la Junta municipal del 
seno de la misma, para celebrar la 
confereucia ó conferencias que sean 
necesarias, á las cuales podrán 
asistir los peritos nombrados por la 
Dirección general de Contribu
ciones.

Art 28. No resultando confor- 
midad en estas conferencias, el 
Jefe de Estadística solicitará del de 
la Administración económica se 
celebre la última, que tendrá lugar 
ante una Junta administrativa que 
al efecto se creará, y á la cual asis
tirán las demás personas de que 
habla la disposición anterior.

Art. 29. Terminadas las confe
rencias, y haya ó no avenencia en 
ellas entre la Administración y los 
comisionados del pueblo, el Jefe de 
Estadística remitirá á la Dirección 
general de Contribuciones el espe
diente de comprobación general 
para la resolución conveniente.

CAPÍTULO IU,

D& las comprol>aciones parciales sodre 
el ierreno.

Art. 30. Los trabajos de com
probación parcial sobre el terreno 
se practicarán en los casos siguien
tes:

1 .’ Cuando se acuerde el levan
tamiento delà estadística parcelaria 
de un pueblo á consecuencia de su 
reclamación de agrávio.

2 .’ Cuando en virtud de quejas 
de agravio particulares deba pro
cederse á la evaluación de la rique
za de varios contribuyentes.

3 .° Cuando fuera de estos casos 
lo acuerde la Dirección general de 
Contribuciones.

Art. 31. Antes de darse princi
pio á estos trabajos, elJefe de Esta
dística lo anunciará préviamente en 
el Bolelin oflcial por edictos y todos 
los demás medios de publicidad 
usuales en los respectivos pueblos 
á fin de que los propietarios, inqui
linos, colonos y ganaderos permitan 
á los peritos la presentación en sus 
fincas, su reconocimiento, medi
ción y recuento de los ganados; les 
faciliten los datos y noticias nece
sarias, y no les pongan el menor 
impedimento en el libre ejercicio 
de su cometido.
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finca, aunque scan várías las coi- 
respondiente á un mismo propieta
rio, .y aun tambien por:Cada gana
dero, comprendiendo en esta todos 
los ganados pertenecientes al mis
mo en el término municipal del 
pueblo don !e se practique la ope
ración, y designando sus clases, 
eda 1 y destino ó aplicación.

Art. 50. Guando se consideren 
terminadas las operaciones de com
probación de cada finca ó de cada 
ganadero con la aceptación de los 
interesados ó la rosolucion de la 
Ji^ta administrativa, caso de dis
cordia entre los dos peritos, la Co
misión de Estadiística lo consignará 
así en la certificación pericial, po
niendo á esta el mismo número que 
tenga en el registro la finca ó ga
nadero de que se trate,

CAPÍTULO IV.

De las dietas ^/.honorarios de emplea- 
- . • • dos y peritos.

Art. 51. Los empleados admi
nistrativos que salgan.fuera de la 
capital á practicar cualquiera ciase 
de trabajos tendrán derecho al abo.- 
no de los gastos de locomocion, y 
al de 8 pesetas diarias por los de
más estraordinarios que les ocurran 
durante el desempeño de su comí- 

. sion.
Art. 52i Estos gastos serán jus

tificados por medio de cuenta docu
mentada, formada por los interesa
dos, examinada y acordada su 
conformidad por la Junta adminis
trativa, y aprobada por la Dirección 
general de Contribuciones.

Art. 53. A los peritos de planta 
reglamentaria que salgan del punto 
de su residencia fija á practicar las 
comprobaciones generales y par
ciales de que tratan el capítulo 2.° 
y 3.° de esde reglamento ó cuales
quiera otras operaciones, se les. 
abonarán tambien los gastos de 
locomocion y las mismas 8 pesetas 
diarias durante el tiempo que in
viertan en sus trabajos.

Art. 54. Cuando la Dirección 
general de Contribuciones nombre 
otros peritos facultativos, que se ti
tularán supernumerarios, para prac
ticar iguales trabajos en distintos 
pueblos, percibirán los de riqueza 
rústica las dietas de 8 pesetas y un 
tanto por cada finca, según la si
guiente escala:

Peseta^

Por cada finca rústica cuya 
estensiou superficial no lle
gue á unahectárea. . . 0*25 

Por id. de una á cuatro hec
táreas...................................... 0‘50

Por id. decuatro álO. . . 0,75 
Por id. de 10 á20. ... 1 
Por id. de 20 á 50. . . . 1*50 
Por id. de 50 en adelante y 

por cada 100 hectáreas. 2

Los peritos supernumerarios de 
riqueza urbana percibirán la dieta 
de 10 pesetas.

Art. 55. Los demás auxiliares 
de que habla el art. 15 del regla
mento de amillaramieutos, y que 
serán nombrados por los comisio
nados cuando estos concurran al 
acto de la comprobación parcial, ó 
por los peritos cuando sean estos 
solos los que las practiquen, perci
birán 2 pesetas diarias de jornal.

Art. 56. Alos .peritos ó inves
tigadores do riqueza pecuaria se 
les abonarán los gastos de locomo
ción y 8 pesetas diarias por el tiem
po que inviertan en los trabajos de 
cada distrito municipal.

Art. 57. En las cuentas de gas
tos de los peritos facultativos, for
madas por los mismos, se observa
rán respecto de su exámen y ápro- 
b icion las formalidades prescritas 
para la.s de los empleados adminis
trativos; pero se acompañara á ca
da una de ellas una relación nomi
nal de referencia á las certificacio
nes espedidas por aquellos y espre- 
sivadel nombre de de cada finca 
evaluada, el del propietario, la es- 
tension superficial de ella si es rús
tica, y su valoren renta si es urbana 
y la fecha en que se hizo la eva
luación.

Art. 58. El importe de los gas
tos de locomocion, dietas y otros de 
los empleados, peritos y ausiliares 
en toda clase de comprobaciones 
se anticipará por el Tesoro, y será 
de cuenta de este, del ocaltador 6 
denunciador, según los casos y en 
la proporción que corresponda, con 
arreglo á lo espuesto en los artícu
los 210y 211 del reglamento de 
amillaramientos.

Guando estos gastos sean de 
cuenta del Tesoro, se imputarán al 
art. l.°, cap. 23, Sección 9.^, del 
presupuesto vigente ó á otros aná- 
logosen los presupuestos sucesivos, 
previas siempre las formalidades 
establecidas para.toda clase de pa
gos.

Art. 59, Para probar las oculta-, 
cienes é imputar el pago de los 
gastos de que trata el artículo an
terior á los causantes, servirán de 
base ó punto de partida en las com
probaciones generales á que se re
fiere el cap. 2.‘’ de este reglamento 
las propuestas de tipos medios y 
las cartillas evaluatorias el resul
tado de los amillaramientos y los 
estados-resúmenes formados por 
las Juntas municipales y Gomísio- 
nes do evaluación en las compro
baciones parciales á que se refiere 
el cap. 3.°, las cédulas-declaracio
nes de los contribuyentes ó lafalta 
de presentación de las mismas.

Art. 60. Para exigir.el importe 
de los gastos de que tratan los ar
tículos anteriores, cuando ellos 
deban ser satisfechos por el ocul
tador se graduarán siempre por lo 
que determinan los Aranceles vi- 

■ gentes, é ingresarán en las arcas 
del Tesoro con las correspondientes 
formalidades para aplicarlos al ser

vicio de rectificación de amillara
mientos.

Art. 61. Del importe de las 
multas que se hagan efectivas por 
todas las fallas en que se incurra, 
con arreglo á las disposiciones del 
reglamento de amillaramientos, y 
no corresponda entregar á partíci
pes como denunciadores é investi
gadores, se llevará una cuenta 
especial por la Dirección generrl de 
Gontribueiones para aplicar en su 
dia el producto de estas multas á . 
los gastos de rectificación de ami
llaramientos, prévins las formali
dades yuperaciones de contabilidad 
que marcan las disposiciones vi
gentes.

Art. 62. Los empleados admi
nistrativos y peritos facultativos 
que por faltar al cumplimiento de 
sus deberes sean penados con las 
correcciones establecidas en el ca- 
pítulo8.‘’ del reglamento de .ami
llaramientos, perderán el derecho 
al abono de dietas y honorarios 
correspondientes al acto ó actos en 
que so justificare la falta, reinte
grándolos si ya los hubiesen per
cibido.

CAPITULO V.
Disposiciones generales g comunes á 

tos capitules anteriores.

Art. 63. Las Comisiones de Es
tadística remitirán á la Dirección 
general de Contribueiones.copia de 
la nota de proporción de calidades' 
de que trata el art. 17 tan pronto 
como el perito la haya entregado 
en aquella oficina.

Art. 64. Tambien remitirán al 
mismo centro copia del estado- 
resúmen, arreglado en sus formas 
al modelo adjunto núm. 5.°, cuan
do se practique la evaluación alza
da de la riqueza de un pueblo, y 
despues que se hayan celebrado las 
conferencias de que tratan los ar
tículos 27 y 28 de este reglamento.

Art. 65. Las certificaciones par
ciales que por cada finca y cada 
ganadero han de expedir los peri
tos se conservarán en la Comisión 
de Estadística encarpetadas por 
pueblos despues de haberlas seña
lado, como queda prevenido, con 
él número igual y correspondiente 
al registro de fincas y ganados.

Art. 66. Despues que estas cer
tificaciones causen estado por ha
berse cumplido lo dispuesto en el 
cap. 3.” de este reglamento, las 
Comisiones de Estadística remiti
rán copia de todas á las Juntas 
municipales y Comi.siones de eva
luación, ó biei^ á los Ayuntamien
tos si aquellas se hubieren ya di
suelto por haber terminado ya los 
trabajos de rectificación del ami- 
llaramiento.

Art. 67. Las Juntas municipa
les ó periciales y las Comisiones 
de evaluación, en vista de las co
pias de las certificaciones, harán 

en los registros de fincas y gana
dos las rectificaciones correspon
dientes á continuación del asiento 
ó registro de cada finca y de cada 
ganadero.

Art. 68, Las mismas .Juntas y 
Comisiones formarán en seguida, y 
con presencia de las citadas copias 
correspondientes á las fincas rú.sti- 
cas y ganaderos, estados duplica
dos y arreglados al modelo adjunto 
núm. 6.°, liquidando los respecti
vos objetos de riqueza por los tipos 
de la cartilla ya aprobada, y remi
tiendo en seguida uno de estos 
estados á la Comisión de Esta
dística. .

Art. 69. Las alteraciones que 
resulten por virtud de esta liquida
ción en la riqueza imponible do 
cada finca y de cada ganadero se 
consignarán acto continuo en el 
apéndice del amiílaramiento y en 
la forma que se determinará para 
que sirvan de base á los reparti
mientos sucesivos.

Art. 70. En las certificaciones 
de que se viene hablando, y así en 
las originales que han de conser. 
varse en la Comisión de Estadísti
ca como en las copias que estas 
remitan á los respectivos pueblos, 
se seguirá el movimiento de la 
propiedad cuando estos casos ocur
ran y en la misma forma preveni
da para los'registros por el regla, 
mentó de amillaramientos.

Art. 71. La conservación de las 
certificaciones' parciales, de los 
estados de liquidación y demás 
documentos se hará en las Comi
siones de Estadística y en los pue
blos en carpetas separadas, for
mando un expediente por cada fin
ca y por cada ganadero, numerado 
con el mismo que tenga cada cer
tificación, que será, como ya que
da dicho, el correspondiente ó de 
referencia al de los respectivos re
gistros.

Art. 72. Las Comisiones espe
ciales de Estadística remitirán á 
la Dirección general de Contribu
ciones los expedientes, estados, 
resúmenes y demás documentación 
que este centro crea conveniente 
reclamar periódicamente ó en épo
cas determinadas para conocer el 
curso é importancia de los traba
jos en las provincias y los pueblos, 
y para formar los estados y docu- 
méntos generales que la misma 
Dirección deba remitir al Ministe
rio de Hacienda.

Madrid 10 de Diciembre de 1878. 
—S. M. aprueba este reglamento. 
—Orovio.
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TERCERA SECCION.

Num, 986.

DEPARTAMENTO DE UODIDAGie» 
dë la Dirección general de la Deuda 

pública.

Habiéndose estraviado la carpeta 
de resguardo expedida por estas 
oficinas en23 de Diciembre de 1837

núni. 8.009 con la (jue D. Pedro 
Crespo, como apoderado de la Co
fradía de la Purísima Concepción 
de la ciudad de Valladolid, solicitó 
l'a liquidación de dos Juros, perte
necientes al Patronato fundado por 
D. Francisco de Haro y D.^ Leonor 
de Expinosa; este Departamento en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real órden de 1.® de Agosto de 1865 
y por la del Gobierno de la Repú
blica de 20 de Febrero de 1874, ha 

dispuesto la publicación del pre
sente anuncio en los periódicos ofi
ciales, Bolsa de esta córte y domi
cilio del acreedor> para que la per
sona en cuyo poder se encuentre ó se 
crea con mejor derecho al crédito 
que se reclama la presente en estas 
oficinas ó promueva la oportuna re
clamación dentro de los treinta dias 
contados desde el de la fecha en que 
se inserte el presente anuncio en 
la Gaceta de Madrid, en la inteli

gencia de que trascurrido dicho 
plazo sin vorificarlo quedará nula 
y de ningún valor ni efecto la re
ferida carpeta y fuera de circula
ción.

Madrid 31 de Enero de 1879.— 
V? Bi°.—El Director genere!, S. 
Arsenillo. —El Jefe del Departa'- 
mentó, Faustino Hernández.

QUINTA SECCION.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

AÑO DE 1878 Á 1879. CONTADURÍA.

NOTA de los gastos causados en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante la semana que 

termina hoy. •

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA.

JORNALES 
satisfechos.

Pesetas. Cént.

VENDEDORES 
ó contratistas. Concapto del gasto» Unidades.

PRÉCIO. IMPORTE.

Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.

Reparación y conservación de viveros. . .. 62 25 > * »
15

> »
Id. d. de la Casa Consistorial. ... . ’ . . 45 Mariano Alonso. Yeso. 60 arrobas. » *

Jorje Calvo. Huebras. 5 % 5 50 :
50

30 25
Cayetano Ribera. Id. 5? 5 30 25

Id. de caminos vecinales.................................  . . 293

08 1

Vicente Fernandez. Id. 5. 5 50 27 50
Mariano del Barrio. Id. Id. 5 50 27 50
Alejandro Velez. Coladeras. 1 docena. 4 > ■ .4 »

Ampliación de un salón en el Hospital de Esgueva
190

47 1 Victor de la Hoz 
Rafael Hernández.

Huebras.
Cal.

5
120 fanegas.

5 50
62 Va

27 
.'75

50 
»

con destino á operaciones...................................... Mariano Alonso. ■ Yeso. 71 arrobas. 15 10 »
Ciriaco Lobo. Ladrillos benitos. 3200. 4 » 128 *
Pedro Fernandez. Estados de caña. 5 2 25 11

22
25

Mariano Alonso. Yeso. 150 arrobas. • r5 50

Reparación del edificio de las Arrepentidas. . . 27 22 5 Eusebio Cocinero. 
Juan A. Moran.

Adobes.' 
Candados.

600.
2.

1
2

62 7» 
»

9
•4

75 
. »

(El mismo. Id. 1. 2 » 2

Construcción de una casa para depósito de bom-
130

\El mismo.
¿Tsidnrn Villahoz..

Un picaporte. 
Huebras

»
4. 5

»
50

»
22

50

bas en la calle de las Parras. ..... . 72 } Antonio Medina. Sierra de maderas. 323 piés. » 4 12 92
fEusebio García. Huebras. . 5Ví 5 50. 30 25

Arreglo de paseos y jardines del Campo Grande. 573 47 | Victor Miñón.
Mariano Franco.

Id. 
Id.

5.
5%

5
5

50
50

27
30

50
25

j
541

Total jornales.. . . . 1322 21 Total materiales. .

RESÚMEN.

I>eMt>s. Céntt.

Importan los jornales.............................   . 1322 21
Id. los materiales. . ..................................  541 92

Total. .. . , .1,864 13

Valladolid 30 de Noviembre de 1878.—V.® B.®, El Alcalde, Miguel Iscar.—El Contador, Nicolás G. y Peña.

Valladolid: Imp. de Garrido, Obra 8.
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